
 

La República Bolivariana de Venezuela se une al júbilo que embarga a la 
comunidad internacional en ocasión de celebrarse hoy, como cada 24 de octubre, 
el Día de las Naciones Unidas, así como los 73 años de la entrada en vigor de la 
Carta fundacional de esta importante Organización Internacional que tiene por 
objeto la consecución de un mundo donde la paz, los derechos humanos y el 
desarrollo sean una realidad para todos. 
 
En este contexto, y ante la actual coyuntura internacional, en la que observamos 
con preocupación la creciente tendencia de algunos Estados a recurrir cada vez 
más al unilateralismo, la República Bolivariana de Venezuela se vale de esta 
prominente ocasión para ratificar su inquebrantable compromiso con la promoción, 
la preservación, la defensa y el fortalecimiento del multilateralismo, a través de su 
estricta adhesión a los postulados de la Carta de las Naciones Unidas y las 
normas del derecho internacional, teniendo en consideración que sólo a través de 
la acción concertada y la diplomacia multilateral se logrará avanzar efectivamente 
en el establecimiento de un mundo pacífico y próspero y de un orden mundial justo 
y equitativo.  
 
La República Bolivariana de Venezuela reafirma, además, su plena disposición y 
voluntad política para, sobre la base de la buena fe y el respeto mutuo, avanzar en 
el fortalecimiento de la cooperación y la coordinación con todas las Oficinas y 
Agencias del Sistema de Naciones Unidas en beneficio del Pueblo venezolano, en 
línea con los propósitos y principios consagrados en la Carta fundacional de ese 
foro multilateral, y en plena observancia de los principios de objetividad, no 
politización y no selectividad que deben guiar los trabajos de la Organización. 
 

Caracas, 24 de octubre de 2018 


